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Serás nscritort* fonosot á U Geccí* todos 
lo t pneblot del Archipiélago erigidos civilmente 
pegando so importe lo* que pueden, y snpliendo 
por los demás los fondee de les respectivei 
proyineiM¿ 

{Rt*l Qrdtm áe *ó de Stpiúmhrt Jé /Sja.) 

G A C E T A 

Se declare texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sa oiígeo, 
publicadas en la Gaceta de Manila% por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento: 

{Safeiior Decttto ie 2o de Febrero de 1862.) 

A 
|»ini 

de 
)ar í 

lyo 

10 mmi DE F i L i P i m s 
Secre tar ía . 

Sección de Ettado. 

BÍINISTEKIO DE ULTRAMAR—N.0 370.—Excmo. 
j r—S. M . el Eey (q. D . g ) y en sa nombre la 
eina Regente del Reino, se ha servido expedir 

Ion fecha de ajer el siguiente Real Decreto:—Con* 
déiiTmácdome con lo propuesto por el Ministerio de 

riai Itramar, de acuerdo con el Consejo de Ministros; 
D nombre de mi aognsto H i j o el Rey D . A l íon -

dosj X I I I , y como Reica Regente del Releo, veogo 
™ji decretar lo signiente,- Art ículo l . o . Se prohibe 

on carác ter de generalidad y ain excepción alguna 
pSi importación al Arch ip ié lago de J o l ó de toda 
o ate de armas de fuego, municiones de guerra 
]Ia alcoholes. A r t . 2 o No éa aplicable la anterior 

dei Aposición á las remesas que se hubieren expe
ído y ÉC encontrasen en camino para dicho Á r -

yc hipiélago con anteriorid&d á la fecha de la publi» 
pac ión del presente Decreto.— Dado en Palacio á 
en .0 de A b r i l de 1897.— M a r í a Cr i s t ina .—El M i 

nistro de Ultramar, Tomás Castellano y Vil lar roya, 
e -Lo que de Real ó r d e n y como ampliación y 

oefírmación de m i telegrama de ayer sobre este 
req larticular, trascribo á V . E . , á los efectos opor* 

ilnnos.—Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . Madrid, 
de A b r i l de 1897.—Castellano.^Sr. Goberna-

jdcN" 8eEeral ^e Filipinas. 
Manila, 11 de Majo de 1 8 9 7 . — C ú m p l a s e y 
muc íque ie , en la inteligencia deque la fecha 

ide publicación para los efectos que expresa el 
ad, irt, 2.0 del preinserto Real Decreto, és la de 3 
Míáe A b r i l úl t imo en que se inser tó en la Gaceta 

Manila , la parte di;positiva de dicha soberana 
disposición, comunicada por el Ministerio de U i -
trabar en telegrama al que se refiere la Real 

adiérdeh de que se t rata . 

£ 1 General encargado del despacbo. 

ZAPPINO. 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
DE FILIPINAS 

índice de las resoluciones deñaitivas adoptadas por 
el Gobierno geoertl, en fanciones de Hat ¡onda, 
desde el l . o al 15 de Abr í próximo pasado. 

Abri l 3, Concediendo á D. Baldomcro Argente, 
Jfieial 5 o interino de la Intervención general de 
'8 Admini»tracÓQ del Es taác , on pltzo de seis me-

para presentar el cert fieado de libertad de 
pintas. 

m Idem id . I d , á O. Garlos Fernandez Maquieira 
' •¿J^cto Jtfe de Nfgodado de 3.a clase Administrador 

Hacienda pública de II01I'*, un pltzo de seis me-
3 para presentar el título correspondiente á dicho 

«Ntino. 
Idem Id. I d . á D . Mariano Tormo y Baselg», 

'^cto efleial g.o Administrador de Hadenda piv 
"ica de Tayabss, un id . de id . id . id . 
. ^ ( m id . I d . á r>. Enrique Miranda y Magdalena, 

^ecio tficlal 4.o Cí je io Gurroa almacén de ia Ad» 

luzd 

I 

id» 

Ice; 

mioisteacióo de Hacienda púdica de Itoi 'o, un Idem 
de id . id . i d . para id . i d . dt su anterior destino. 

Idem id . Nombrando á ) . Francisco de Lara 
para servir interinamente la plaza de oficial 5,o de 
las Secciones de Impuestros le la Intendencia ge* 
neral de Hacienda. 

I d t m id . I d . á D. Josqun Blanco Valdés psra 
id . i d . id, la pl tz» de aux lar oficial 3 o de la 
Impección é invett ígación di la Intendencia gene» 
ia! de Hacienda. 

Idem id . Disponiendo el eece de D. Fe ipe Gar» 
cía en t i destino de cAcial 5o Guarda A'macen Re
caudador de la Administración de Hacienda pública 
de la ÜLÍÓO. 

Idem id. I d . á propuesta de la Intendencia ge
neral de Hacienda. Ia h%b litación de 2000 cédu
las de 13.a clase colocos para el presente ejercicio 
económico de 1896 97 de las 9997 qne • x sten en 
los Almacenes gtnerales de Efectos ilmbradop, so
brantes del año natnral de 1895. para que puedan 
cxpediise durante el nferido ejercicio actual. 

Idem id Autorizando el abono en concepto de 
tg*stc8 á formal zar» ¿e o^os 6 2 l í i 9 6Í , importe 
de hfcberer, premios de constancia y pluscs de la 
epidtmla c d é i i c a , devergados por varios oficiales ó 
indívíduoa'del 2 l .o Tercio de la Guardia civi l . 

Idem id. Id . ei i d . en concepto de i d . fd. de 
pesos 344 63 1(, por haberes y demís gocís pen
dientes de abono, devengados por varios indiví iuos 
del 22 .0 Tercio ¿e la i d . idtm. 

Idem id. 1). el id . en concepto de id . id . de 
pesos 4516f16, por haberes del personal de la 
Csja de UUramar jr depósitos de fmbaique, corres-
pon diet tes á los meses de Maiz^, A b r i l , Mayo y 
Junio de 1694, 

Idem id. Id . el id . en concepto da id . id . de 
las dietas qua han sido reconocidas á D. Raymundo 
Eoriquiz, D. Julián Maiizano y Gregorio Veloso. 
Escribano, IG'Ó prete y Alguacil respectivamente, 
por ia comitión que le fué conferida 11 Magistrado 
da la Anclencia Territorial de Cebú D Fermín 
Verdú 

Idem id . I d . el id . en concepto de id . id. de 
los haberes dever gados por ios d vientes de las 
Iglesias de los pueblos de Sorscgoo, desde el pr i 
mero de Juüo de 1893 á Junio de 1896. 

I t e m H . Concediendo rehabilitación á doña 
Griiteta Garc ía y Godon eo el ditfiute de fu pen
sión de 1780 pesetas anualer. 

I d i m 10 Id. id. á O.a Carmen Bu z Dá'gado y 
Mesia en el disf.ute de la bonificac.ón de su 
pensión. ( 

I d t m 12 Nombrando á D. Manuel del Castil'o, 
parala plaza de ofic.al 5o Guarda a'maceo Recan«, 
dador de la Administra ióo de Hacienda pública de 
la Uoión. 

Idem id . I d . á D- Antonio Qrtfio para ia p<fzi 
de oficial 5-0 Intenventor de la Adm;nistraci6n dej 
Hacienda pública de Sorsogóo. 

Idem id. Id . I D . Maucel Piscnal para servir 
i otario amenté la plaza de cfidal 5.0 de la Inter «1 
vención general de la Administrac óa del E s t a á c . 

Idem i d . Anticipando 6 meses de licencia por 
enferma para la Península á D . M guel Medina y 
García , Jefe de N gociado de 2 a clase4conta1or de 
la Administración de la Aduana de esta Cap tal. \\ 

Idem id . CoLcadiendo k D , Mariano Ric&rte ofi 

cial 4.0 de la lotervanción genera' de la Ad« 
mínistr&clón del Estada, un plazo de 6 mese* 
para presentar el t í toi) corteipendiente á dicho 
destioc. 

Idem id . Autorizando el abono en concepto da 
«gastos á foimatizar» de los haberes de Don 
Ramón Santiago, Cura Párroco del pueblo d& 
Cat'guran de la provincia de Sorsogón. 

l i e m id . Id . el id. en concepto de i d . i d . de 
pesos 112*50, importe de la diferencia de sueldo 
que han ccrreipondldo al fifódico mayor de l a 
Armada P. Josqaío Dórente y Azpitzu. 

Idem id . 1*. el i d , en concepto de i d . id. d© 
pesos 399 33. importe de la d f^rencia de asig* 
nación de mando que ha correspondido al Ga-
piiáa de Fragata de ia Armada D . José Ra 2* 
y Rivera. 

Idem id. 13. el id . en concepto de id . i d . de 
pesos 6 00. importe de tres dias de asignación de 
embarque correspondiente al mes de M&yo de 1896 
al 2.o médico del vapor Argot D. J e i ú i López 
Suavos. 

Idem i d . I d . el i d . en concepto de id . id . de 
ios passj s oe ver l i a á este Arch'pió *go da 
D . P<dro A l jandro Paterno, Director del Maseo de 
esta capital y su espesa D.a Luisa F lña i ro . 

Idem i d . I J . el id . en concepto de U . id . da 
la diferencia de haberes de L>, Vicenta A'varí z 
y Sclis oficial 3 o de Admiaistracióa civi l , l a t é r -
prete de idioma moro de la Secretar í i del Gu« 
bietno general. 

Manila, 7 de Mayo de 1897.—El Sub intendenta 
— P. S Ferrer. 

Parte militar 
a O B i l R N O MIMTAK 

S^rvíao da m tfltxa para t i 22 4* Mayo 

tarada:—LOB Cuerpos de la guarnición Presidio 
y Cárcel, Oazadores núm. 9.—J*f§ d§ d í a : el Co
mándente de Art i l ería de Plaza D. Manuel Osset. 
—JmagínatHa: otro de Itgcnieros D Jo ió López 
FCVÍM.—Jefe para el reconecimiento de provisiones t 
otro del cúm. 70, D . Pedro Marcos Ferú.—iZo*»»' 
ta l y provisionts: Ctzadores rúmpro 4, l . e r Ca
pitán.— Vigilancia dé á pié: t ú tn . 73, 3.er Teniente. 
— Vigilancia de clases-. Bl mismo Cuerpo.—Música 
en i» Luneta, núm. 73. 

De órden de S. S.—Bi Teniente Coronel Sfcrgento 
Major, Jo ié E. de Michelena. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos Indirectos. 

Esta Intendencia general en decreto de esta fe" 
cha, declara separada la Isla de Cstandaanes dei 
servicio de los fumaderos de anfión de las pro» 
vinoias de Albay y Sorsogón. 

Lo que se publica en l a Gacela de esta Capital 
para general conoc'mieato de los l icikdores que 
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l i an de optar en la subasta que se ha de celebrar 
«1 dia 26 del corriente mes. 

Mani la , 18 de Mayo de 1897 .—El Subinten
dente.—P. S., Ferrer , 2 

Negociado a.o Loterías. 
El fgtado de la venta ai por mayor de billetes 

ú e la Lotería del sorteo del mes de JUDÍO próximo, 
en el día de hoy, es como s gue. 

Billetes Tend idos hasta ayer, 
i d . i d . en el d í a de hoy . 

Total vendidos. 
Continua la venta al por mayor. 
Manilaj 20 de Mayo de 1897 .—El Jefe de la 

l e c c i ó n . — P . S., Juan G. Vasquez. 

12.036 
1.495 

13.531 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
OS L A M. N. I . Y S. L . CIUDAD D E MANILA. 

E l i .o de Junio próximo se abrirá en el Ateneo 
Municipal, la mat r ícu la para las asignaturas de 
2.a enseñanza y estadios de aplicación á la In^ 
d a s t r í a y Comercio. 

La Secre tar ía de este establecimiento es ta rá 
abierta todos los días hasta el 15 del citado Ju
n io- á excepción de loa festivos, de 9 á 11 de 
i a TOgfíana. Desde el 16 en adelante de 10 1̂ 2 
á 11 1|2. Los derechos de mat r í cu la son de 2 
leales fuertes por asignatura que se satisfarán en 
la Tesorer ía del Excmo. Ayuntamiento. 

Los e x á m e n e s extraordinarios para todos aque
llos que tengan opción é ellos, t e n d r á n lugar los 
dies 8 y 9 de Junio á las 8 de la m a ñ a n a . 

Los exámeces de ingreso para los que desearen 
«omeLzar la carrera de Comercio y la 1.a ense» 
ñat iza t end rán lugar los dias l o, 2, 4, 5, 7, 8, 
9 , 11, 12, 14 y 15 de 9 á 11 los primeros y 
de 9 á 11 1̂ 2 los segundes. 

Todos los que Ingresen en el establecimiento 
debe rán presentar su partida de bautismo. 

L$s padres ó tutores de los niños que han de 
ingresar en la 1.a e n s e ñ a t z a , obtenida la soli* 
oitud del Kector del Ateneo firmada por el Señor 
Hegidor Inspector, deberán recoger en el despa
cho de dicho Señor la papeleta necesaria p i r a 
©1 ingreso á la escuela. 

Las clases de 1.a enseñanza comenzarán el dia 
1.0 de Junio y las demás el 16 á ías horas y 
en los locales destinados y qne se señalarán en 
©l cuadro fijado en lugar de costumbre. 

Lo que de órden del I l t m o . Sr. Alcalde Vice* 
Presidente, se anuncia en l a Gaceta oficial para 
general conocimiento. 

asila 14 de Mayo de 1897.—Bernardino 
Msrzano. 2 

eiRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l I l tmo. Sr. Director geseral por acuerdo 
de 4 del actual, ha tenido á bien disponer que 
©1 di« 18 de Junio próximo venidero á las d i tz 
de su mañana , se celebre ante la Junta de A l m o 
nedas de e i t t Di recc ión general y en la subal
terna de la provincia de Cavite, i . a subasta 
púb l i ca y simultánea para arrendar por un trie 
n i o el arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
de la Cabecera de dicha proviocia bajo el tipo 
«en progresión ascendente de cuatro m i l nove
cientos ochenta pesos (pfs. 4980(00) durante el 
tr ienio ó sean de mi l seisoieatos sesenta pesos 
^ p í s . 1.660*00) anuales con entera y estriata suje
ción al pliego de condiciones, inserto en la Gaceta 
de Manila, n ú m . 139 de 21 del presente mes. 

Dicha subasta t e s d r á lugar en el Salón de ac-
4o8 públicos del expresado centro directivo sita ea 
l a casa LÚCQ. 1 de ia calle del Arz bispo esquina á 
l a plaz^ de Morlones ea Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los q i e deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposU 
«clones extendidas en papel del sello 10.o aeorn* 
fíañando precisamente por separado el documento 
de garant ía correspondiente. 

Manila, 7 de Mayo de 1897,—El Jefa de h 
l e c c i ó n de Gobernación, Ricardo Díaz. 2 

CONTADURIA DE.A DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRAÍON CIVIL DE FILIPINAS. 

Negocim de Reintegros 
Por el presente y & cumplimiento de provlden* 

cía del Sr. Contador a Fondos locales, dictada en 
diez de! actual, en e expediente do reintegro se
guido contra Doh Ricrdo García Castaños, Admi-
nistradorU de Hacieda pública que fué de Isla de 
Negros, se cit», liam y emphza por tercera vez á 
dicho Sr. para que e el plezo improrrogable de 
30 días, á contar dése la publicación de este edicto 
en la Gaceta de esta Japitsl, si se haüa dentro de 
estas Islas, compareza ante este Negociado por 
sí ó por medio de poderado á recoger y contes 
tar el pl i go de carg] que contra el misnn resulta 
de dicho expedienteren la inteligencia que de no 
ver ficario en el p'ezoque se la s eñ t l a , le pararán» 
los perjuicios que en lerecho hubiere lugar. 

Manda, 10 de Miro de 1897.—El Secretario, 
Bug-nfo Gchfigi.Via. 2 

ESCUELA PRACTICA PROFESIONAL DE ARTES 
Y OFICDS DE MANILA. 

Se hace público qie debiendo proveerse una 
plaza vacante de alunoo pensionado de esta Es-
coela pueden solicitaiia del Sr. Director los que 
aspiren á ella y tengin las condlaiones siguientes: 

Ser alumno de esta Escuela. 
Ser aprendiz ó ayolaate de a lgún oficio ó arte 

manual, lo que se a ; redi tará con certificación de 
maestro establecido, 30 la que se hará coost-ir que 
el interesado ha observado una conducta irrepren
sible. 

Carecer de medios de fortuna, lo que se j a s t i» 
ficará por informes tomados por los Profesores que 
han de entender en el expediente. 

Informe favorable de los Profesores de este Es
tablecimiento á cuyas clases hayan concurrido, res
pecto á su aptitud, aplicación y comportamieoto. 

Las íns tanc 'as de los aspirantes deberán pre
sentarse hasta el dia 5 de Ja -io próximo en la 
Secretar ía de esta Escuela (Palacio 8) de 5 á 8 de 
la t a rdé , 

M a u i l a , I O d e t»2«ju do 1 G 0 7 . E l S e o r o i a v í o , 
Ramón Irureta Goyena. 3 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de impuestos indirectos 

Negociado 3.0 —Anfión 
Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 

15 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 26 de Junio p róx imo á las diez en punto de 
su mañana se celebre ante la Juota de Reales A l -
monedas de esta Capital y Subalterna de la U n i ó i 
5.a subasta pública, para contratar por un trie
nio el servicio de los fumaderos de anfión de dloha 
provincia, sobre el tipo de ocho mi l ciento ochenta 
y ocho pesos catorce e é i t i m o s (pfs. 8.188'14) ea 
progresión ascendente y con sujeción extricta al 
pliego de condiciones que se acompaña . 

Manila, 18 de Mayo de 1897 ,—El Subioten-
dente.—P. S., Ferrer. . 3 

t l iego de condiciones generales jurídico adminis
trativas que forma esta latendeacia geaeral para 
sacar á subasta s imnl táaea ante la Ju ita de 
Reales Almonedas de esta C*pi td y la subal
terna de ia U n i ó n el arriendo de los fuma
deros de anfión en l a proviocia de referencia 
redactado con arreglo á las disposiciones vigen
tes para ia contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Haden i a . 
1. a L a Hacienda arrienda en pública almo

neda el privilegio exolusivo de introducir, beae-
ficiar y vender el opio que pueda necesitarse 
dentro de los establecimientos destinados ó que 
se destinen para fumaderos de esta droga. 

2 . a La duración de la contrata será de tres 
años que empezarán á contarle desde el dia en 
que se notifique al contratista la aprobacióa por 
el Excmo. Sr. Intendente geaeral de Hacienda 
de 1Ü escritura de obligacióu y fiaozi que di* 
oho contratista debe otorgar, siempre que la 
anterior contrata hubiera terminado, la posesión 
del nuevo contratista será forzosamente desde 

1 
os 

el dia siguieate al del feneoimieato de U 
terior. 

3.a Servirá de tipo para abrir postural» 
cantidad ascendente la de ocho m i l ciento coloco 
y ocho pesos catorce cént imos . 

4 a E l cuerpo de Carabineros y demás age 
de l a Autor idad pres tará á los comisioaados 
el contratista tenga los auxilios que redamen pi 
la persecución del contrabando del exprés 
ar t ículo. 

5.a E n el caso de disponer S. M . la suprejb 
de esta Eenta, se reserva la Hacienda en d 
cho de rescindir el arriendo, próvio aviso al 
tratista con medio a ñ o de ant icipación. 

Obligaciones del contratista. 

09 

es 
tUT 

el 

des 
de 
rael 

na 

fue 

0¡ 

mi 

cu 

sui 

6. a Introducir en l a Teso re r í a Central 6 
la Adminis t ración de Hacienda pública de 
provincia de la Unión por meses antioi 
a ñ o el importe de la contrata. E l primer 
greso tendrá efecto el mismo dia en que h| 
de posesionarse el contratista y los suceii 
ingresos indefectiblemeote en el mismo dia 
que vence el anterior. 

7 . a Se garantizará el contrato con una fla| 
equivalente al 10 por p § del importe total 
servicio prestada en metálico ó en valores ad 
rizados al efecto. 

8. a Cuando por incumplí tn iea to del coijl 
tista al oportuno pago de cada plazo se 
pusiere se verifique del todo ó parte de la fiai 
quedará obligado dicho contratista á reponerla 
mediatamente, y s i a i í no lo verificase sufrirT 
multa de veinte pesos por cada dia de dilaof 
pero si esta excediere de quince dias se dará 
rescindida la contrata á perjuicio del remata 
y con los efectos prevenidos en el art . 5.o 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 , 

9. a E l contratista no tendrá derecho á 
se le otorgue por l a Hacienda ninguna remuij 
r a n ó n por calamidades públicas como pestes, 
bres» escasez de numerario, terremotos, inuíf 
clones, incendios y otros casos fortuitos, pues 
no se le admi t i r á n i n g ú n recurso qae preseuj 
dirigido á este fía. 

10. Todo el opio que el contratista introdaf 
para el consumo de los fumaderos á su cargo, 
a lmacenará en los depósitos que para el eíej 
tieae destinados la Admin i s t r ac ión de Aduaoa 

1 1 . E l contratista queda rá obligado a pai 
los derechos ó impuestos que se h i i l e u estab 
el do a ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de 
traer alguna ó algunas cajas de opio de los 
macanos de la Aduana, ped i rá d e ¿ su Admiii| 
trador uaa guía que exprese la cantidad, 
documento p r e s e n t a r á a l de Hideada piibi 
da la provincia en que deba consumirse, para 
clorarse éste de la introducción del efecto y 
pedir la correspondiente t o r n a - g u í a . 

13. Para la persecución del contrabando 
dicha droga, m a n t e n d r á el contratista á su cof 
el n ú m e r o de Comisionados que sean necesaril 
los cuales debe rán tener el nombramiento 
Intendencia general, extendido ea los imprej 
que la misma tiene al efecto y en calidad de re' 
tegro un pliego de papel de pagos al Eitado 
25 cént imos y cinco sellos de derechos de fifj 
de & peso, y un sello de recibo. 

14. Los comisionados del contratista que ^ 
dan refdridos, l l evarán una divisa en la fof 
que determina su respectivo t í tulo, para que 
reconocidos como tales con arreglo á lo dispue8 
por l a Saperintendeacia en decreto de 5 de ^ 
tubre de 1850. 

15. En ia persecuc ión del contrabando ^ 
dará el contra'ista de que sus Comisionados 
molesten sin justa causa á los vecinos, pue3 
lo contrario se les impondrá el castigo á 1 
se hagan acreedores y se Ies reoojeráu loso0! 
bramientos con arreglo á lo dispuesto en sup6ft 
decreto da 28 de Noviembre de 1851 . 
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IQ. El alquiler del local donde se establezcan 
L famaderos los gastos de la preparac ióa de 

R A droga y demás que puedan ocurrir por otros 
3, ,0f captas, se rán de cuenta del contratista. 

r 17. E l contratista avisará á la I utendencia 
reneral da Hacienda por conducto de la A d m i -

^'¡ istración de Hacienda pública de la provincia de 
l £ Unión el sitio ó sitios donde establezca los 

fumaderos de los pueblos de la misma, designado 
L l ú tnero de la casa ó calle donde eátó esta-

reí ^ o i d o ' 
^ 18. No permit irá al contratista la entrada en 
Ls fumaderos á ninguna otra persona que á los 
•hioos y á los agentes del Gobierno, quedando 
eQ su fuerza la prohibición de admitir á los na
turales del pa í s , bajo las penas establecidiS por 
el B^ndo de 2 de Diciembre de 1814. 

ó 19. E l contratista cuidará que en los sitios 
designadas para í o r aa l e ro s se ponga á la puerta 

lo8d0 los mismos un rótulo en castellano y ca-
ractéres chinos con la inscripaióa sigaiente « F u -

^Biadero público de opio» , n ú m 
6,1 20. E l contratista podrá subarrendar los 

^ fumaderos que establecidos en loa pueblos de la 
, jirovincia en que aquellos se hallen autorizados 
^5por la Haciendé con conocimieoto de la Inten«» 
â  deocia y Adminis t rac ión de Hacienda respectiva. 
ac 21, Cuando el contratista realice los suba" 

rriandoa solicitará los correspondientes nombra-
miectos por conducto de la Admin i s t r ac ión de 

teaoienda pública de la provincia á favor de los 
pal Subarrendadores, para que con este documento 

le n reconocidos CamO tales, aoompgfUndo a l ve» 
lificarlo el correspondiente papel sellado y seiloa 
He derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en 
BUS casas y en parte alguna que no seau en los 
establecimientos destinados á este fi 1, quedando 
encargadas las autoridades locales del exacto 
íumpí i miento de este a r t í cu lo . 

pui 23. Serán de cuenta del rematante los gastos 
^ que se irroguen en l a ex t ens ión de la escritura. 

UE que dentro de los diez días hábi les siguientes al 
en que se le notifique la aprobració del remate 
hecho á su favor, deberá otorgar para garantir 
el contrato a í í como los que ocasione la saca de 

^ la primera copia que la d e b e r á f»cilitar á esta 
Intendencia par* los efectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese aat^s de la 
terminación de su compromiso, sus herederos 

Pa ó quienes les presenten coa t inuarán el servicio 
m]o las condiciones y responsrbilidades estipu
ladas. Si muriese sin herederos, la Hacienda po 
drá proseguirlo por A d m i n i s t r a c i ó n , q ledando su
jeta la fianza á l a responsabilidad de sus resol
lados. 

25. En el caso de que al terminar esta 
Contrata no hubiera podido adjudicarse nueva» 
mente, el actual contratista queda obligado á 
continuar desempeñándola bajo las mismas con
diciones de esto pliego, hasta que haya nuevo 
floniratista, sin que esta p rór roga pueda exceder 

seis meses del t é r m i n o natural . 
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Responsabilidades que contrae el rematante 
26. Cuando e l rematante no cumpliera las 

Condiciones de la escritura é impidiere q re el 
otorgamiento se lleve Á cabj dentro del t é r 
mino fijado en la condición 28 se tendrá por 
^oindido el con rato á perjuicio del mismo 
^matante. Siempre que esta d€ clara ció a tenga 
ÍQg9r, se ce lebrará un nuevo remate bajo 
;|oQftIes condiciones, pagando el primer rematan e 
*a diferencia del primero al segundo y satis* 
Alendo a l estado los perjuicios que le hubiere 
^aslonado la demora en el servicio. 

Si la garant ía n ) alcanzase á cubrir estas res
ponsabilidades, se les s e c u e s t r a r á n los bienes 
^asta cubrir el importe probable de ellos. 

8i en el nuevo remate no se presentase 
^oposición alguna admisible, se h a r á el ser-
3lcjo por Adminis t rac ión á perjuioio del primer 
d a t a n t e . f 

Obligaciones generales de ¡a ley 

27 . Para ser admitido como l i c i t a d a es cir
cunstancia de rigor haber constituido a l efecto en 
la Oaja de Depósi tos ó Deposi tar ía de Hacienda 
pública de la provincia da la Unión la cantidad 
de cuatrocientos nueve pesos cuarenta cé i t imos, 
cinco por ciento del tifo fijado para abrir postura 
e i el trienio de l a duración, debiendo unirse el 
documento que lo justifique á la proposicioa. 

28. L a calidad de mestizo, chino ó cualquier 
otro extranjero domiciliado, no excluye el dere
cho de licitar en esta contrata. 

29. Loa lioitadores presentaran al 8f. Pre 
sidente de la Junta sus respectivas proposicio» 
nes en pliegos cerrados, extendidas en papel del 
sello lO.o filmadas y bajo la formula que se 
desigua al final de este pliego, indicándose ades 
m á s en el sobre l a correspondiente asignación 
personal. 

L a cantidad que cons'gnen los lioitadores en 
sus proposiciones ha de ser preoisamente e i le
tra clara é inteligible y en guarismo. 

30. A l pliego cerrado debe rá acompjfUrse el 
docuatiento de depósito de que habla la coadi
ción 27, 

3 1 . No se admi t i rá proposición alguna qu3 
altere ó modifique el presente pliego de condi-
oioaes á excepción del art . 3.o qua es al del 
t 'po en progres ión ascendente. 

32 . No aa a d m i t i r á n despuei mejoras de nins 
guna especie relativas al todo ó parte alguaa del 
contrato, caso de que se promuevan algunas re
clamaciones deberán dirigirse por l a vía gubernativa 
al Excmo. Sr. Intendente, qae es la Autoridad 
Superior de Hacienda de eitas l i l a s , y á cuyas 
altas facultades compete resolver las que se sus
citen en cuanto tengan relac.óa con el cumplimiento 
del contrato, pudiendo apelar después da esta 
resolución a l Tribunal Gontencioso^administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el p íes idente exi^ 
g i r á del rematante que endosa en el acto á favor 
de Ja Haaisada y coa la apl ioaoión oportuna, el 
docameito de depósi to para licitar, el o u i l no se 
omce le r á hasta tanto que se aprueba la subasta, 
y en su vir tud se escriture el contrato ó satis
facción de la Intendencia general. Los demás do* 
cumeñtos de d e p ó ñ t o s e r á n devueltas sia demora 
á los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la I n 
tendencia general hasta que se reciba el expediente 
de la que s imul táneamente deba celebrarse e i la 
provincia de la Uoión , á cuyo expediente se 
unirá el acta levantada, firmada por todos los 
senore« que componen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo in ten ta rá el con
tratista l a rescisión del cootrato, no le releverá 
esta circunstancia del cumplimiento de las obli
gaciones contraidas, pero si esta rescisión la 
exigiera el in te rés del servicio, quedan adverti
dos de los licitadores y el contratista que óita 
se acordará con las indemaizaciones á que hu
biere lugar conforme á las leyes. 

36 . E l contratista está obligado, después que 
se le haja aprobado por la Intendencia general 
la escritura de fianzi que o to rgué para el cuoa-
plimieuto del contrato, á presentar en esta Inten
dencia dos pliegos de papel de pagos al Estado 
de á 5 pesos, un sello de recibo y tres se.loj 
de derechos de firma por valor de un peso cada 
uno para la extensión del t í tulo que le corres
ponde. 

37t S i resultan empatadas dos ó más pro
posiciones que sean las más ventajosas se abr i rá 
licitación verbal por un corto término que fijará 
el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose a! que mejore más su propuesta. 
En el caso de no querer mejorar ninguno de 
los que hicieron las proposiciones más ventajosas 
que resultaron iguales, se h a r á la adjudicaoióa 
en favor de aquel ou/o pliego tenga nú ñero or
dinal menor. 

No se admi t i rá pliego algano sin que el señor 

escribano de Hacienda anote en el mismo la 
presentación de la C é d a l a que acredite l a per-
s<nalidad de loa licitadores si i on Españo le s 6 
Extranjeros y la patente de Capitación si fuesen, 
chicos con aujeocíón á lo que determioa^el caso 
5 o del artículo 3.o del Reglamento de C é d u l a s 
personales de 30 de Junio de 1884, y decreto 
de la Intendencia general de Haoienda de 3 de 
Noviembre siguiente. 

Manila, 16 d^ Mayo de 1 8 9 7 . = E l Intendente, 
J. Gu t i é r rez de l a Vega Es copia lül Sabinteo* 
dente.—P, S., Ferrer. 

MODELO D E P R O P O S I C I O N 
Eacimo. Sr. Presidente de la Junta de 

Reales Almonedas 
D . . . . vecino de . . . ofrece tornar á su 

cargo por t é rmino de tres años el arrieado de los 
fumadero de aiifióa de l a provincia de la ü -^ ión 
por la cantidad de . . . pesos . . - cé a t imos con 
enteca sujec ón al pliego de condiciones puesto de 
manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que 
acredita haber impuesto en la Csja de Depós i tos 
la cantidad de . . . pesos . . . céntimos importe 
del cinco por ciento que expresa la c jndic ión 2 7 
del referido pliego. 

Manila, . . . de de 189. . 

<EL VA.RADERO OE M A . N I L . \ . 
GOMAPAÑIA ANÓNIMA. 

Balance de comprobación cerrado en 3 0 de A b r i l 
de 1897. 

Activo. 
Costo de' Eitablecitnihoto. 
Eoobarczcio íís meaores. 
Gastos generales. 
Depósito ea el H. J. Biek. 
Almácen. 
Liocha DÚU. 12 en coostruccióa. 

Crfditos á Cobrar. 

Pasivo. 
Capital. 
Banco E, Filipin"», 
Fondo de Reserva. 
Obligaciones á Pagar. 
Oivi'eidos Pea^i n t c . 
Operado ¡es de Varadero. 
Gsnaocias y P é ' d d a i . 
Aleo Young 

pfs. SSS.SSS'QS 
6.363'33 
2.835,2i 

25-367'95 

12.559 70 
5 W l ? 

tfs 616.985'21 

pf? . 450.000 * 
24 000' » 

13.177 72 
17 284 50 
25.075 5S 
51.68I O I 
4.2o6'ii 

pf9. 6l6 985'2l 
S E, ú O.—M oila, 30 ¿e AbrlT d i 1897.—b.i 

Agente general, Rafael R ' y í s . 

Edictos 
Don Segundo Isaac de íss Pozis y Latsgre juez de 

í .a instancia en propiedad del Distrito de Qu apa 
y D cano de los de esta Cap taU 

Por e\ presente cito Hamo y empfazo ai chino 
procesado Chan Uaco de 20 años de edad, so'tero y 
dependiente que ha sido del chino Chang-Ch<ODg-Jan 
domiciliado en la calle de jaboneros núm. l y del 
arrabal ¿e Binondo, para que en el térm'no de 30 
dias contados desde e! siguiente al de la pub l iCt iC ón 
de este ed cto en la Gaceta oficial de esta Capital 
comparezca en este juzgado á los efectos oportunos 
de la causa núm. 25, en la intengencia que de no 
ejecutarlo dentro del citado termino se declarará con
tumaz y rebelde á ios hmamientos Judici 'es paran
do e los perjuicos á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en e juzgado de Qaiapo á 20 de Mayo 
de 1897.—Isaac de las Pozas y Langre .= \nte mi, 
José Luis de Otero. 

Por el presente cito l!arao y emplazo a' procesado 
J&nuario Figueroa, indio soltero de 17 años de edad 
natural de Tondo vecino de la Plazi de Santa Ana 
núm. 4 de1 atabal de Quiapo para que en e término 
de 3O dias contados desde ia publicación dei pre
sente en la Gaceta oficia se presente á este juz
gado para oir sentenc:a recaída en la causa nú ero 
6 seguida de oficio contra el mismo por lesiones aper
cibido que de no hacer'o así le pararán ios perjui
cios que en derecho hubiere lugar. 
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Dado en Manila y juzgado de i.a instancia de 
Quiapo 2G de Mayo de 1897.—Isaac de las Pozas 
y Langre.'—Ante mí, Plácido del Barrio. 

Don José M a Gutiérrez Rep:de juez de i.a instancia 
en propiedad de la provincia de Tarlac. 

For ei presente cito llamo y emplazo por i.a 2.a y¡ 
3.a vez al testigo ausente llamado Isidoro del pue 1 

h o de Capaz de esta provincia para que por el uU 
timo término de 9 dias contados desde la inserción 
del presente en ía Gaceta oñcial se presente en este 
juzgado á declarar en la causa núm. 50 apercibido 
¿gue de no hacerlo se le pararán los perjuicios que en 
•̂ derecho hubiere lugar. 

Dado en Tar'ac á 19 de Mayo de 1897.—José M.a 
^Gutiérrez —Por mandado de su Sría., Paulino B. Bal-
:t., zar. 

Por providencia dictada en esta fecha por el Señor 
juez de i.a instancia del partido judicial de Nueva 
Ecija en la causa núm. 64 contra Juan Macilang y? 
otros por hurto y robo se convoca al testigo ausente 
Fe'tp'e Fuente para que en el término de 8 días 
contados desde la publicac ón de este edicto en la 
Gaceta oficia' «fe Manila se presente en est« juz
gado á declarar en dicha causa bajo apercibimiento que 
de no hacerlo se le parará ios perju c os que en de-
-recho baya lugar. 

San Isidro, i8 de Mayo de i897.=-CeciJio Mendoza 
Aleyo Encarnación.—V.o B.o, Becerra. 

E s virtud de lo mandado en prov dencia de esta fe
cha dictada por el Sr. Don Eduardo Ga van y López 
]uez de i.a instancia de este partido recaída en la 
causa núm. 165 que instruyo en este juzgado por robo 
se cita a 'os testigos l'amados Nir.oy Mariano y Luis 
Tolentino vecinos del pueb.'o de Bacoor de esta pro
vincia para que en el término de 9 d as contados 
üesde el en que tenga lugar la inserción de ia presente 
•cédula en la Gaceta oñcial de Man la comparezca 
•en este referido juzgado en méritos de la expresada 
cau a apere bidos que de no verificarlo es pararjnlos 
peruicios que en derecho hubiere lugar, 

Cavte á 15 de M yo de i897.»-Ailonso Mamblona. 

En vrtud de lo mandado en la pr videncia dic
tada en el dia de hoy por el Sr. D. Eduardo Gai -
váa y López juez de i.a instancia de este partido 
recaída en la causa núm. 177 segudi en este juz
gado por hurto se cita al testigo Mariano vecno 
del pueb o de Rosario de esta provincia para que en 

término de 9 dias contados desde el en que tenga 
luga^ N iaserc ón de la presente cédu a en la Ga
ceta oficial de Manila comparezca en este referido 
juzgido ea raé tos de ia expresada causa apercibido 
que de ver ficario le parari los perju c!os que en de
recho hub c e lugar. 

Cavite á 15 de Mayo de i897.=A'fonso Mamblona 

gado á declarar en ia causa núm. 87 que instruyo 
por hurto con apere bimiento que de no hacerlo den
tro de dicho- termino se le pararán los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar 

Dado en Batangas. 15 de Mayo de 1897.a-Lucas 
Gonzales.—Por mandado de sa Sría , Pranc seo Gómez. 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón 
y edicto al procesado ausente D Pascual Aliño, na
tural y vecino de Ba'ayan de 44 años de edad á fin 
de que se presente á este juzgado ó en la cárcel 
pública de esta cap tal dentro del término de 30 dia» 
contados desde la ú tima puMicación de este anunnció 
en la Gaceta oficia' de Manila apercibiéndole que si no 
'o verificaré dent»*© de d cho té^m no se le declarará 
contumaz y rebelde á los llamamientos jud c a'es pa-
rándo e además los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Batangas á 15 de Mayo de 1897 —Lucas 
Gonzales =Por mandado de su Sría.. Francisco Gómez. 

Haraian R raon Sastre juez de i.a iostanc a 
en propiedad de esta provincia de Bu ac<n 

Por e presente cito llamo y emplazo a los pro
cesados G egorio Magbi'ang Agustín Eugenio y Ca
rneo T . Reyes naturales y vecinos de' pueb o de 
Hagnnoy de esta provincia para que por el térm no 
-de 30 d as contados desde el sigu ente dia al de 'a 
publcac ón del presente en la Gaceta oficial se pre
senten ^ este juzgado p.ra contestar á ^s cargos 
que contra Jos mismos r-sultán de 'a causa número 
182 por falsedad en documento público bajo aperci-
b miento que de no hacer o dentro de dicho término 
se sustanciará y terminará la cau a en su ausencia 
y rebeda parindo es los perju cíos que en derecho 
ha va iugar. 

Dado en el juagado de Bu acán á 18 de Mayo 
de 1S97. -Daaian Ramón.—Por mandado de su Se
ñoría salvador Caña maque. 

Don Lucas Gonzales y Maninarg juez de i.a instancia 
de esle paj tido que descrío y estar en el ejerc cío 
de sus íunc enes yo el Escribano doy fé. 
Por el presente lamo cito y emplazo por pregón 

y edicto á los presos Agustín Areliano Nazario Men
doza y Fortunato Hue gas que se fugaron de la Caree 
púbica de esta capital la tarde del 3 del actual como 
procesados en la causa núm. 12946 por robo prus 
Irados humiedio íesíones grave3 y menos graves los cua
les individuos son vecinos del pueblo de Taal de esta 
provncia apercibidos que de no hacerlo íes pararan 
ios perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado ea Batangas á 5 de Mayo de 1897. —Lucas 
Gonzales.—Por mandado de su Sría., Francisco Gómez. 

Por el presen e cito I amo y emplazo por pregón 
y ed cto al test go ausente Mariano Ai ño natural y 
vecino de Balayan á fin de que dentro de 9 dias con
tados de&de ¡a ú tima publicación de este anunció en 
]a Gacela cfic;ali de Manila se presente á este juz-

Por el presente cito llamo y emp'azo por pregón 
y edicto al acusado ausente Eustaqu'o Pagan Ma-alin-
tal natural y vecino de San José de esta provincia 
y preso que se fugó de la cárcel pública de esta 
misma la tarde de' 3 del corriente á fin de que por e' 
térm'no de 30 dias á contar desde la última pub icación 
de este edeto en la Gaceta oficial de Mani a se pre
sente en este iuzgado ó en la cárcel púb'ica citada á 
defenderse del cargo que e resu'ta en la causa número 
14 por hurto apercib do que de no hacerlo dentro del 
término asignado se 'e declarará contumaz y rebelde 
á los llamamientos judie a'es y le par irán adem s os 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas 10 de Mayo de 1897 sraLucas 
Gonzale9.=Por mandado de su Sría , Francisco Gómez. 

Por el presente cito Hamo y emp'azo por pregón 
y edicto a1 acusado ausente Ange1 Villanueva y 
Atienza natural de Calaca y vecino de Tuy y preso 
que se fugó de la corcel pública de esta provincia 
la tarde del 3 de los corrientes á fia de que por 
e" térm'no de 30 dias á contar desde la ú t'ma pu 
bl cación de este edicto en la Gieeta oficial de Ma
nila se presente en este juzgado ó en la referido 
cárcel á defenderse del cargo que 'e resulta en la 
causa núm lor por hom cidio y d9ño apercib'do que 
de no hacerlo dentro del termino asignado se le de
clarará contumaz y rebe'de i 'os llamamientos Indi
ciaos parándo e adem s los perju dos que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 10 de Mayo de 1897. -Lucas 
Gonza'es —Por mandado de su Sría., Franc seo Gómez. 

Don Antonio Truj'llo y Sánchez juez de i,a instan
cia de la Vi'U de Lipa y su partido. 

Por el pásente cito liamo y emp'azo á 'os pro
cesados ausentes José Catina (̂ ) B»ji soltero de 24 
años de edad natural y vecino de Lemcy res'dente 
en el sitio Ga'od-nang-qui Calabao del barrio de 
San Gabr el comprehens ón de Talisay del b rangay 
núm. 75 labrador sin instrucción y G- briel Golong-
bayan casado de 32 años de edad natura' y vecino 
de Calaca é hijo de Gabriel y de Francisca de 
L'f mas abrador sin instrucc ón ni apodo !os cuales 
se fugaron de la c'rcel púb'ica de Batangas en 3 
del actual para que por e' te mino de 30 dias con
tados cesde la pubicacón de este edxto en la 
Gaceta oficial de Manila se presenten en este juz^ 
gado ó en 'a circe' púb'ica de esta Cabecera á de 
fendease de' cargo que les esu'ta de la causa nú
mero 653 que instruyo contra los m smos y otros 
por homicid o y detención i'egal apercibido que de 
no hacerlo se e pararán los pe juicios que en de
recho hubiere 'ugar. 

Dado en Lipa á 19 de Mayo de 1897.—Antonio 
Trujillo.—Ante nos, Juan Liabres, Ben to Reyes. 

Don Faustino Herrero y Regidor juez de i.a instan
cia del d stnto de Barili que actúa con el Es
cribano que da fé. 
Por el presente cito llamo y emp'azo al proce 

sado ausente Pascual Ramos natural de Samboan 
vecino de To'edo de oficio manangueta cuyas demás 
señas y circunstancia personajes aun no constan para 
que en el término de 30 dias cen ados desde la 
publicación del presente ed cto en la Gaceta de Ma
nila se presente en este juzgado ó en la cárcel pu» 
blica á contestar los cargos que le resultan en la 
causa núm. 42 que contra el mismo y otros se 
sigue sobre homicidio é infidelidad en la custodia de 
presos en la inteligencia que de hacerlo asi le oiré' 
y admin straré just cia y de o contrario seguiré 
sustanciando dicha causa en su ausenc a y rebeldía.' 

A si mismo ruego y encargo á todas las auto-
rdades tanto civles como militares procedan á la' 

aprehensión y captura del l'amado por este edick 
qnien deberá ser remitido en su caso i este juzgad 

Dado en Barili á 3 de Mayo de 1897—Fausta 
Herrero.—Por mandado de su Sría., Hilarión Bujaj 

Don Miguel Logarta y Ceniza juez de Paz Letrad 
de esta Ciudad é interino en 1 a instancia de | 
m sma que de estar ma el actual ejercicio de si 
funciones judicia'es yo el preseote Escribano doy f 

Por el presente cito llamo y emplazo al proo 
sado ausente Cáros O'an-o'an natural y vecno d 
pueblo de Mandaue de estatu a regular pelo cejs 
y ojos negros nar;z chata boca regular cara la» 
y color negro para que en el térm no de 30 dn 
á partir desde ia pubücacón. del presente edicto < 
la Gace'a oficial de Manila se presente en este jui 
gado ó en la c rcel pública de esta provincia paj 
contestar los cargos que contra el resultan de 
causa núm 27 sobre resistencia á Jos agentes de 
autoridad en ia inte'igencia que de hacerlo as' 
oiré en justicia y d-í lo contrario segu'ré sustanciand 
dicha causa en su aus ncia y rebe'dia parándole 
perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cobú á 15 de Mayo de 1897. «sMigut 
Logarta. 

Don José Sevillano Gil i.er teniente del 20 o tercio de U Gai 
dia civil agregado á la tercera del mismo y Jaez lastiuc.^ _ 
de la causa seguida contra el paiaano Cornelio Gairovillas 
varioa desconocidos por «1 delito de asalto y robo en cuadiilHD [ 

Por ia presente requisitoria cito llamo y emplaio al citado i j j j j 
dividuo Cornelio Garrovillas cuyas señas personales se ignoran p: 
que en el preciso término de 30 dias contados desde la pablicaciÍ6 fi 
de la presente en la Gaceta de Manila ss presente en este juz8^Jfl(J 
de Instrucción cito en la casa cuartel de la Guardia civil de 
Cabecera del Distrito de Morong á fin de responder á 1»9 carg /üe 
que en la mencionada causa le resultan b»jo apercibimiento de ! _ E | 
declarados en rebeldía sino comparecen en el plazo fijado 1 
guiendoseles el perjuicio q e hubiere lugar. lOBD 

A l miimo tiempo en nombre de S. M. el Rey (q D. g.) exhoiu 
j requiero á todas las autoridades tanto civiles como militail * 
f policía judicial para que practiquen activas diligencias; 168 
busca de loa referidos individuos y caso de ser habido i j j ^ 
remita en calidad de presos y con las seguridades convenientes á 1 
disposición asi lo tengo acordado diligencia de este dia. 881 

Dado en Morong, 19 de Mayo de 1897.—José Sevillano Gil. J | 

de 
ae 
Gal 

Don Francisco Muros Rivero segundo teniente del batal ón 
genieros de Filipinas y Juez instructor del expsditnte q 
sigu: contra el so dado del expresado batallón Máximo 
por la falta grave de primeia deserción. 

Por el presente edicto oto llamo y emplazo al soldado 
6.a compañía de esle batallón do Ingenieros de Filipinas 1 
Culayo para que en el término preciso de 8 dias á partir 
el de la public»ci6n de este 3 er edicto en la Gaceta oficial 
Manila comparezca en este Juzgado Militar que tiene sa residentL^g 
oficial en los cuarteles de Meisic á fin de responder á los carg | 
que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta gr&ve 16 
primera deserción y que de no comparecer en el mencionado pbj 
será declarado rebelde parándole ademis ¡os perjuicios á que hifl 
lugar. Par 

Dado en Mtnila á 20 de Mayo de 1897.—Francisco Muros. ^ 
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Don Pedro Oliete Massot segundo teniente del batallón Cazadoi 
núm. 12 y Jaez instructor de la causa instruida contra el cm 
drillero Benigno VillanDeva Mendoza da óxden del comacdil 
militar de esto Cantón por delito de espionaje. 
Por la presente requisitoria Hamo cito y emplazo á Dionisio 

logio y Esteban cuadrillero los cuales se enconttaban de servicio 
noche del 2S de Octubre próximo pasado en el barrio de Lechi 
de esta provincia* ignoiándele sus señas personales para que ta¡ 
preciso término de 30 dias contados desde la publicación de « 
requisitoria en la Gaceta dn Mani a comparezcan en este juzg 
de instrucción para presiar declaración sobre dicha c usa bajo apilai 
cibimi?oto de que sino comparece en el plazo fijado se les se2,iiJnj. 
el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S M, el Rey (q. D. g.) exhoi|j)s 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militsi 
para que practiquen activas diügenc'as en la busca de | 
referidos Dionicio Eulogio y Estevan y en caso de ser habiá tyg 
los remitan á este juzgado de Instrucción y á mi disposición pD 
asi lo tengo acordado en diligencia de este dia. , 

Dado en Ca'.amba á 9 de Mayo de 1897.—Pedro Oliete. dic 

tra 
30 

Don Vctoriano Meroño Setien x.er teniente del regimiento 
linea Joló núm. 73 y Jaez instructor de la sumaria segaf De 
al soldado de la segunda Compañía del segundo batallón del o'^dig 

deserción. 
Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo al ÍDdivi4| ^ arriba espresado natural de Polo provincia de Leste hijo de 

lentin y de Ciríaco de oficio labrador de estado solté o ds e 
nn metió 575 milímetros sus señas pelo negro cejas idem ojos iJf 
nariz chata barbanada» boca regular, color moreno, frente esp' . 
ciosa avil marcial producción buena señas particulares ninguna p1 
que en el preciso término de 30 dias a contar desde esta fecha co" 
parezca en este juzgado de instrucción á responder á los cargos í 
le resultan en esta sumaiio bajo apercibimiento que de no verificó ' 
en el mencionada plazo será declarado rebelde parándole los pe']1 <JQ 
cios á que haya lugar. 4 ¡ . 

Por tanto á todas las autoridades tanto civiles como mlliW p 
en nombre de la Ley exboito y requiero y de mi parte les sop" l0{ 
que por cuantos medios estén i su alcance procedan á la buíC*| 
captura del citado sujeto y se puese habido lo pongan á mi díspj ^ 
sición con toda seguridad en Naic (Cavite) en donde en la aclfl 
lidad radica el .Regimiento á que el procesado pertenece. 

Dado en Naic á los 17 dias del mes de Mayo del año 
—Victoriano MsroOo. 
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